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Tres (Familia) de Córdoba, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª
de la L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Comoquiera que se ignora el domicilio actual de doña
M.ª del Carmen Fajardo Fajardo, madre de la menor citada,
se publica el presente edicto para que sirva de notificación
a la interesada.

Córdoba, 31 de enero de 2001.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2001, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 908/00.
Nombre y apellidos: María José Alvarez Pichardo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 986/00.
Nombre y apellidos: Dolores Almansa de la Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 992/00.
Nombre y apellidos: Manuela Bella Alfonseca González.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 988/00.
Nombre y apellidos: Angel Vasallo Cáceres.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición. archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 297/00.
Nombre y apellidos: Francisco Torres Martínez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 431/00.
Nombre y apellidos: Juana Sánchez Martín.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto

2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 454/00.
Nombre y apellidos: José Luis Romero Molinas.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 463/00.
Nombre y apellidos: Lucía Agustiño Díaz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 472/00.
Nombre y apellidos: Carmen Castro Guerrero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 491/00.
Nombre y apellidos: Esperanza Serrano Salazar.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 943/00.
Nombre y apellidos: Araceli Vargas de la Cruz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del artículo 14.2 con-
tenido en el Decreto 2/1999, que regula el Programa de Soli-
daridad, con la advertencia legal de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante el
Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 833/00.
Nombre y apellidos: Francisco Fernández Ramos.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que transcurrido tres meses
sin poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
la caducidad del procedimiento, archivándose el expediente
sin más trámite, conforme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 884/00.
Nombre y apellidos: M.ª Angeles Oliver Fernández.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que transcurrido tres meses
sin poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
la caducidad del procedimiento, archivándose el expediente
sin más trámite, conforme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 916/00.
Nombre y apellidos: Manuel Jesús Rubio Lebrero.
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Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-
bajador Social, donde se le advierte que transcurrido tres meses
sin poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
la caducidad del procedimiento, archivándose el expediente
sin más trámite, conforme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 940/00.
Nombre y apellidos: José Luis Gallardo Pata.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que transcurrido tres meses
sin poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
la caducidad del procedimiento, archivándose el expediente
sin más trámite, conforme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 1 de febrero de 2001.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2001, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 2.2.01, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña María
Kanavi de la Resolución de fecha 21.3.00, por la que se
acuerda declarar la situación legal de desamparo del menor
M.D.K., asumiéndose su tutela y constituir su Acogimiento
Residencial en el centro Nuevo Futuro de esta ciudad, al estar
en ignorado paradero. De conformidad con lo dispuesto en
los arts. 58.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Y dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los dere-
chos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de
diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Almería,
C/ Santos Zarate, 25 bis, para el conocimiento integral de
la Resolución citada.

Almería, 2 de febrero de 2001.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de Resoluciones recaídas en los
expedientes que se relacionan y que no han podido
ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser
comunicado al interesado, se notifican, por medio de su anun-
cio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer en
un plazo de diez días en este organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, 6, a fin de conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución dictada.

Expte. 160/92: Que con fecha 30.1.01 se ha dictado
por esta Delegación Provincial Resolución de Cese de Aco-
gimiento Familiar y Acogimiento Residencial respecto de la
menor N.G.V. hija de Natividad Valenzuela Ruiz, nacida en
Villanueva de las Torres (Granada) el día 11.4.88, sirviendo
la presente de notificación. Pudiendo formular oposición ante
el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte. 1/00 AFE: Que con fecha 17.1.01 se ha dictado
por esta Delegación Provincial Resolución de Acogimiento
Familiar Permanente respecto del menor V.M.M.S. nacido en
Huelva el día 27 de agosto de 1990, hijo de doña María
del Carmen Saavedra, sirviendo la presente de notificación
Pudiendo formular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instan-
cia-Familia de esta capital.

Expte. 350/00: Que con fecha 3.1.01 se ha dictado por
esta Delegación Provincial Resolución de Traslado respecto
de la menor N.M.V. nacida en Granada el día 15 de septiembre
de 1985, hija de José Manuel Martín Mata y doña Rosa M.ª
Vílchez Soto, sirviendo la presente de notificación. Pudiendo
formular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Granada, 5 de febrero de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ACUERDO de 26 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2001, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Rosario Pastor Parrado, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24 de enero
de 2001, acordando declarar la situación legal de desamparo
de la menor J.A.P., con la consiguiente asunción de su tutela
por ministerio de la Ley. Y constituir el acogimiento residencial
de la menor, que será ejercido por la Dirección del Centro
«Adoratrices Esclavas» de Algeciras.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 26 de enero de 2001.- La Delegada, (Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 26 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Juana M.ª Romero Lozano.

Acuerdo de fecha 26 de enero de 2001, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Juana M.ª Romero Lozano, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de fecha 15.1.2001, por la que se revoca
la Resolución de Desamparo referente al menor E.R.L. al haber


